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Dtniro y fuera de la capital:

Por un mee. . . 2*60 Peeetae
Por tree meeee . 7^60 9
Por eeie meeee . 16^00 »
Por tm año . , 90^00 »

Número euetto, 0^60 oéntimoe 
mee corriente
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

tree meeee 0^75, y fe- ADVERTENCIA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan
ehae anterioree 1 pta. registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSBROÓN

Loe edictoe y anundoe ofieit^- 
lee y particularee que eean áe 
pfjgOf eafiefarán DI £2 cánU- 
moe POP PALABRA, y loe 
anundoe judidalee a raeán 
de CINCO céntimoe también 
POR 1 ALABRA; debi^do loe 
intereeadoe acreditar antee de 
la pubUcadón, y por medio de 
la correeponcúente Carta de 
íagOf haber eatiefecho eu <* 
porte en la Depoeitaria de 
fondoe provindalee, ein cuyo 

reguieito no ee ineertarán

Lae leyee (bligarün en la. Peninsula, lelas odyorentcSf Ccnotíoey lettiicrics ce 
Ofrica sujetos a la legislación peninsvlor, a l(s veinte dios de tu prcn ulgadón, 
ei en ellas no se dispusiere otra cota. Se entiende becba la prcn ul¿ación el dia 
en que termina, la ineerddn de la Ley en lo GACLTA' (Art. í.^ dtl Código Civil)

Se suscribe en la Contaduria déla Lxcelentisiina Diputaddn Ircvindal, 
£l pago de la suscrijción es odelontadf ; por tanto, solo se atenderán las sus 
cri; cunes que vei^gan octm; aliadas de tu importe, debiendo hacerlo los de fuer' 
ríe la capital por meríio de libransa ael Tesoro, Giro Postal o letra de fácil sobro,

Delegación provincial de In- 
dnslria de Logroño

INSTALACION DE NUEVA 
INDUSTRIA TIPO A)

497
D. Demetrio Arnedo Pérez, in 

dustrial vecino de Grávalos so 
licitó autorización de esta Dele 
gación de Industria de acuerdo 
con el Decreto de 20/8/38 para 
instalar en dicho pueblo una p.i- 
nadería mecánica dotada de bati
dora y cilindro accionados por un 
nactor de gasolina de 2 H. P,

Publicado a los » fectos de re
clamación el anuncio correspon
diente en el B O. de la Provincia 
de 25 de Febrero pasado no se 
presentó ninguna en contrario.

En íCí nsecuencia y estimando 
que la in.stalación de dicha pañ i 
dería en el pueblo de Gr«valo8 
viene a faciiitar ei abastecimiento 
de pan al mismo, he resuelto au
torizar a D. Daraetrio Arnedo 
Pérez para la instalación de la 
’T isma a bass de los elementos de 
fabricación expresados y de que 
no podrá ser modificada ni am 
pliada la instalación así como 
tampoco verificarle cambio de 
du ni mo l fieaci.5-i alguna qu*? 
afecte a d'cha indu tria sin el co
rrespondiente permiso del S. N. 
de Industria debiendo realizarse 
el montaje de la misma y su dis 
po''ición para su puesta en mar 
cha en un pb^zo de 20 días otor
gándose autorización provisional 
para que empieze a trabajar se 
guídamecteja qne se h irá defi-ni- 
tiva tan pronto c mo;el oersonal 
de esta Delegación de Industria 
realice visita de inspección y com 
pruebe que dicha instalación ha 
sido realizada de acuerdo coa la 
presente autorización y cumplien 
do los requisitos indispensables a 
la misma.

Previamente a la puesta tn 
marcha deb?rá cursarse el alta 
correspondiente a la Hacienda a 
lo efectos de pago de la Contri
bución y trámites reglamentarios 
a esta c'aíe de industrias. 

Logrefl ». 11 Marzo 1939.— 
ni Aflo Triunfal

El Ingeniero Jefe 
F Gómez Escolar.

Parque de Intendencia de 
Burgos

Sexta Región Mn itar

199
Necesitando este Parque, ad 

juirir los artículos que en cantida 
«es se detallan a continuíición, ne 
nvíta por este anuncio a h^c r

ofertas hasta las dit 1 horas del día 
19 del mes de diciembre actual.

Las cantidades anunciadas lo 
son a reserva de las mcdtficacio 
nes que puedan hacerse por la 
Superioridad.
•Articulos que se anuncian»
Para el parque de Burgos 

Harina, 25,000 q úntales métricos 
Lefia cocina, 9 000 » * 
Lefia hornos, 4 000 » » 
Carbón hulla, 1.000 » • 
Carbón vegetal, 200 » » 
Pdjá larga, 500 » » 
Cebada, 15 000 » »
Paja, 16.500 »

Para las Plazas de: 
Palencia 

Pan (raciones) 19.000
Cebada qqms, 18.000 

99®^» Ib.OOO 
Estella 

Pan (raciones) 15 000
Cebada qqms, 3 000
Paja qqms, 3.000

Burgos, 28 de febrero de 
1939.IlI-Afly Triunfal.-El

El Director
Alvaro Bazán

Mn KIjIe la Macla
Junta Provincial de Abastecí- 

m enlode carnes
CIRCULAR

492
En vista de las recientes dispo

siciones de la Superioridad, sobre 
facilidades en a adquisión^de ga
nado lanar y de cervia, se permite 
a los particulares íl sacrifi ío de 
cerdos, sujetándose siempre a ios 
días y peso para el sacr fi io, así 
como también a los precios de 
tasa.

Lo que se hace público para 
general í cnocimiento.

Logroño, 11 de marzo de 1939 
III Año Triunfal

El Gobernador civil Prdte.
Jesús Cagigal Gutiérrez 

inspeccidn Provincial Veteri- 
naria

CIRCULAR 490
En cumplimiento del articulo 

17 del vigente Reglamento de epi- 
Z'iotias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de fiebre 
pftosñ en el término municipal de 
Foncea que fué doclarada oficial
mente cen fecha 18 de enero co
rriente.

Lo que se hac^ público para 
general conocimiento.

Logroño, 10 de marzo de 1939 
ni Afto Triunfal

El Gobf'rnador civil
i Jesús Cagigal Gutiérrez

? CIRCULAR
En cumplimí'.’nto del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
epizootias, se dtclara oficialmen 

I te extinguida la epizooha de fie
bre > ftos i en el término de Santo 
Domingo de la Calzada que fué 
declarada oficia mente con fecha 
14 de Diciembre uc 1938.

Lo qu?. se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 10 de Marzo de 1939 
III Afio Triunfal

El Gobernador
Jesus Cagigal Gutiérreg

CIRCULAR
En cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de epi
zootias, se declata oficialmente 
extinguida la epizootia de fiebre 
aftosn en el municipal de San Mi- 
llán de la Cogolla que fué decla
rad! oficialmente con fecha 21 de 
diciembre de 1938.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logrofio, 10 de marzo de 1.939 
ni Año Triunfal

El Gobernador Civil 
Jesús Cagigal Gutiérrez

CIRCULAR

491

Habiéndose presentado la epi- 
z ^otia de fiebre aftosa en el ga
nado exist**nte en el término mu
nicipal de Cuzcurrita; en cumplí 
miento de lo prevenido en el art. 
12 del vigente Reglamente de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933, (Gaceta de 3 Octubre) se 
dec ara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en 
cuentran en el establo de D*. Lu
cia Arc‘3 seña ándose como zona 
sospechosa toda la jurisdicción: 
como zona infecta casco del pue
blo y zona de inmunización Cuz 
currita.

Las medidades sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiemto y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar del pueblo 
ganado recept-ble, sin la auto 
nzacíón reglamentaria; obliga
ción de hervir la kche para el 
consumo; restantes medidis del 
Reglamento.

Logroño, 10 de Marzo de 1939. 
Ill Año Triunfal.

El Gober .n.idor Civil
Jesús Cagigal Gutiérrez

Imprenta Provincial

Obras Públicas
NEGOCIADO DE ELECTRI

CIDAD 412

La Jef actura de Obras Públi
cas de esta provincia con fecha 
11 de febrero último ha .tomado 
la resolución siguiente:

» Visto el proyecto presenta
do y el expediente instruido en 
virtud de la petición hecha por 
Don. Ignacio Olaso en nombre y 
representación de la S. A. Hi
dráulica Monea yo para el tendido 
de una línea eléctrica desde Al
dea nueva de Ebro hasta Arnede, 
pasando por Auto) y Quel.

Resultando que pub icado ei 
anucio en el Boletín Oficial de 
la provincia núm 1 del 38 sábado 
26 de Octubre de 1935, y habien
do remitido a los efectos de lo 
dispuesto en el art*. 13 dei Re
glamento de 27 de marzo de 1919 
a los Alcaldes de Aldeanueva de 
Ebro, Autol, Quel y Arnedo un 
ejemplar del mi-smo a fin de que 
lo fijasen en ios sitios de costum
bre durante el p'azo de dOidías, se 
presentarón en la Alcaldía de Al
deanueva de EbroSpor los veci
nos de la mi^ma D. José María 
Arnedo y D.* Leonísa García del 
Moral Mo 'al 2 reclamaciones que 
son desestimadas en vista del in
forme emitido por el Ingeniero 
encargado de la confrontación 
sobre el terreno del proyecto pre
sentado.

En ninguna de las Alcaldías se 
presentó reclamación alguna co
mo lo acreditan las certificacio
nes de las miámas que figuran en 
el expediente.

Resultando que pasado proyec
to a la Comisaría del Estado en 
los F. C. dei Norte de España es
ta Entidad lo devuelve iniormado 
favorablemente.

Resultando que el Centro pro
vincial Telegráfico de Logrctfo, 
manifiesta ¿que el proyecto no 
afecta a las comunicaciones tele
gráficas.

Resultando que la Ci*, telefó- 
nic a develve el proyecto debida
mente informado.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora
blemente la petición proponien
do condiciones a las cuales habrá 
de sujetarse la concesión comple
tando antes la información con 
los dictámenes de la verificación 
oficial de contadores eléctricos 
de la provincia; de la Comisión 
Provincial y del Sr. Abigado 
del Estado.

Resultando que la Verificación 
Oficial ue Contadores eléctricos 
de hi provincia, informa favora
blemente la petición manifestan
do que afecta a las tarifas deben 
atenerse a las que ya tienen en 
vigor y éstá aplicando para el
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y demás de carácter social vigen 
tes o que .se d'Cten en lo sucesivo 
sobre la materia objeto de la con 
cesión, a todos los preceptos que 
e sean aolicabl-s ile la vigente 
Ley de Obras Públicas ya cuan
to dispone el R. glamento de Ins 
talacií nes E éctucfts vigente dt 
27'de Marzo de 1919.

7 .* Esta concesión se otorga 
a título precario salvando todos 
os derechos de propiedad, po

diendo la Administración modifi 
cer los té’'mino8 de la autoriza
ción o suspenderla temporalmen 
te si así lo juzgase conveniente 
oara el buen servicio o seguridad 
pública sin que el concesionario 
tenga por ello derecho a indemni 
zación aiguntí y sin limitación de 
tiempo de uso para tales atribu 
ciones.

8 .* Se reserva el Gobierno la 
f cuitad de acordar la suspensión 
total o parcial, emport 1 o dt fini
tiva de las obras de la concesión 
si por razones de Estada, estra
tégicas o de interés nacional lo 
creyera conveniente, sin derecho 
por parte del peticionaría a in 
demn»z«ción alguno, salvo el va
lor material de las obras.

9 .* Se declara de utilidad pú 
blica esta concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de comente eléctrica sobre las 
vías, cauces y terrenos de domi
nio público.

10 .* La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones 
lleva consigo la caducidad de la 
concesión.

!!.• Aceptada? por la peticio
naría las condiciones impuesta, 
deberá participar ella mi*sma se 
conformidad y remitir para fijar, 
en el expediente una póliza de 
150 p^set^s según lo di-^puesto en 
p1 art.® 84 de la v gente Ley del 
Timbre de 18 de Abril de 1932, 
publicada en la Gaceta de 4 de 
Msvo siguiente.

Y h abiendo aceptado la conce
sionaria las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 ptas. 
que queda unida e inutiliz da en 
su expediente, se pub'ica la reso 
lución en este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
art.® 3.® del R. D. de 26 de Abril 
de 1918.

Logroño, 1 de marzo de 1939 
III Año Triurfal

E’ Ingeniero Jefe 
Joaquín Ca/al

Wi le ñus Piílijs ds 
[llura

480

Segunda Subasta de los árbo
les existentes en la Carretera de 
Burgo" a Logroño kilómetros 

60 al 63.
En virtud de lo dispuesto por la 

Jefatura del Servicio Nacional de 
Comino en 1.® de Diciembre de 
1938. y por haberse declarado 
desierta la primera subasta, esta 
Jefatura hi señalado el día 8 de 
Abril próximo a las 10 de la ma
ñana para la adjudicación en pú 
blica segunda subasta de la ena

cobro de la energía la empresa 
óietnbuidora de esta nueva línea, 
Ruiz de la Torre.
Ê Resultando que la Comisión 
Prcvinciel Ccmunice que el pro 
5 tele no sfteta a t bras ni planes 
determinados de la Diputación 
provirc’al, ni lesiona directa ni 
indirectamente los intereses de 
Ja misma informando que prece
de acceder a lo solicitado. 

Resultando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado ir forma que puede 
Rccederse a la concesión solicita
da.

Considerando que en la trami
tación del expediente se hsn ob
servado las prescripciones lega
les y df modo esencial Jas del Re
glamento 27 de marzo de 1919, 

Considerando que todos los in 
formes emitidos ¿son favorables 
al otergamiento de la autoriza
ción solicitada.

Esta Je factura de Obras Pú
blicas usando de las facultades 
que le están conferidas en virtud 
de la Ley de 20 de Mayo de 1932, 
ha resuelto conceder la autoriza 
ción solicitada con derecho a la 
imposición forzosa de paso de 
corriente eléctrica con las condi
ciones siguientes:

1*. Las obras que comprende 
esta concesión con una longitud 
de 18.520 metrosSse ajustarán es
trictamente al proyecto presen
tado y que ha se''vido de base a 
este expsdiente suscrito por el 
Ingeniero d#* Caminas.íCanales y 
Puertos D. Ignacio Olaso Baran 
dalli en Pamplona en julio de 
1935.

2 .* Las obras darán principio 
en el p azo de un mes acodar de 
la fecha en que se acepte por la 
peticionaria la concesión otorga
da y terminarán en eljpreciso pla
zo de tres meses a partir de igual 
fecha que el comienzo.

3 .“ La instalación que”se pro 
Írecta queda sujeta tanto durante 
a ejecución de las obras como 

después de la explotación a la ins
pección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño.

4 .* El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de Obras Pú 
blicas de la terminación de las 
obras para que el Ingeniero Jefe 
o Ingeniero en quien delegue 
efectúe el reconocimiento de cuyo 
resultado se levantará acta por 
triplicado que se elevará a la Su
perioridad para *u aprobación .sin 
cuyo requisito no será lícita ni 
permitida su explotación. Los 
gastos que se ocasionen t^into en 
la Insp; ción y vigilancia como en 
el reconocimiento y prueba.s el 
dia de su recepción, serán de 
cuenta de la entidad concesiona
ria.

5 .* No se podrá dar principio 
a las obras sin que la peticionaria 
presente el resguardo de la fianza 
definitiva que represente el 3 °/o 
del valor de las obras a ejecutar 
en terrenos de dominio público, 
cuya fianza le será devuelta al 
concesionario una vez aprobada 
el acta de reconocimiento si de las 
certificaciones de la»» Alcaldías 
afectada® por las obras y del In 
geniero Jefe resultara que en la 
ejecución de aquellas ni en las de 
carácter comunal ni en las de do
minio público se habían causado 
perjuicios.

6 .* Esta concesión queda suje
ta a lo dispuesto en el R. D. de 14 
de Junio de 1921, R O. de 7 de Ju 
lio del mismo año, R. D. y R. O. 
de 20 de Junio y 8 de JuHo respec 
tivamente de ls02, a las Leyes re
lativas a accidentes dtl trabajo, 
protección a la industria naciona

Lote número 3, árbolesexistentes ; 
en f k Om-tro 61 h ctómetros 5 
a< 10. 0 655,00pesetas: Lote nú
mero 4, áfbb es existentes en el 
ki ómetre 62 hectómetros 1 al 6, 
6.240.00 pesetas, Lote número 5 
árb les existentes en e kilómetro 
6 2 htí< tómrtros 6 al 10, 3 800.00 
peseta-: y Lote núm ro 6, árbo
les f xirtentes“en ei kilómetro 63, 
2.745.00 pesetas. Esta segunda 
subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de Julio de 1913, en es
ta Jefatura de Obras Públicas 
siiuada en la Calle Once de Junio 
número 17, en la que se hallan de 
manifiesto los proyectos, pliegos 
de condiciones, modelo de propo
sición y disposiciones sobre for
ma y condiciones de su presenta
ción para conocimiento del pútli- 
co-Se admiten proposiciones en el 
Registro de esta Jefatura de 
Obras Púb itas y en los de las 
provincias de Zaragoza, Soria, 
Burgos, y de Alava Navarra (Je- 
f itura en Panplona) hasta las 13 
horas del día 1.® de Abril próxi 
mo.

Las proposiciones se presenta
rán en papel sellado de 4 pesetas 
cincuenta (é^timos o en papel 
común cen póliza de igual precio 
desechándole desde lufgo la pro 
posición que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada Ja proposicón al ofi
cial encarg do de rt cibíria, nose 
pueda ya aomitir en ningún mo
mento e’ subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reint^ gro ten
ga, arreglándose al adjunto mo
delo, reseñándose en la cubierta 
del pliego el número manuscrito 
delacédu'a personal, clase, fe
cha de la expedición, nombre, 
población y distrito, debiéndose 
exhibir ésta a la presentación pa
ra que la confrónte el receptor 
del pliego y ademas se escr birá 
proposición para optar a la se* 
gúnda .«ubasta de la enajenación 
de ai balado e xistente en la carre
tera de Burgos a Logroño, kiló
metros hetómetros 

Lote número y la 
firma del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca - 
so, cuya cubierta dirá “Resguar
do de depósito de (en le
tra) pesetas, para garan
tir la proposición para la según 
da subista de la enajenación de 
arbolado existente en la Carrete
ra de Burgos a Logroño, kilóme
tros hectómetros 
Lote número y ¡a firma 
del proponente, El depósito debe
rá constituirse en metálico o en 
efectos de la Deuda pública al ti
po que les * sté asignado por las 
disposiciones vigentes en la Caja 
General de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales de pro- 
V hc’a por la cantidad mín ma de 
288, 75 pesetas para el Lote núm 
l; de.261,(X) pesetas para el Lote 
número 2; de 332 75 pesetas para 
el Lote número 3; de 212,00 pese- 

,, tas para el Lote número 4; de 
190,00 p^«etas para ti Lete núm 
5 y de 137,25 pesetas para el Lo
te número 6.

En el caso de que resulte dos o 
más proposiciones iguales se pro
cederá en el mismo acto por pu
jas a la llana durái te el término 
de 15 minutos entre los autores 
de «quedas proposiciones y si 
termirrado dicho plazo subsistie
ra la igualdad. se decllirá por 
medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

jenación del arbolado existente 
en la Carretera de Burgos a Lo
groño kilómetros 60 al 63, por lo 
tes separados cuyos presupues 
tos para abono al Estado iropor 
tan: lote número 1 árboles exis
tentes en el kilómetro 60 5.775,00 

j pesetas: Lote rúmero 2, árboles 
; existentes en el kilómetro 61 hec- 
: tó metros 1 al 5, 5220.00 pesetas:

Logroño 9 de marzo de 1939— 
III Año Triunfal.

El Ingeniero J fe
Aíodelo de Proposición

Don vecino de 
(provincia de )

según cédula personal número 
enterado del anuncio pu

blicado en el «Boletín Oficial del 
Estado® de fecha de 

y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda 
subasta d»* la enajenación de ar
bolado existente en la Carretera 
de Burgo a Logroño, kilómetros 

h ctómetros Lo 
te número se comprome
te a tomar a su cargo la adquisi
ción dtl Lote número con 
estricta sujeción a losí xpresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de (en letra)

pesi tas' 
(Fecha y Firma)

oriciins
EDICTO

360
D. Jorge Puerta Puerta, Pre

sídeme de la Junta General del 
Repartimiento de esie Municipio, 

Hf^gj saber: Que t rminado 
por esta Junta ei rt partimiento 
general de esta localidad, foi ma
do con arreglo a los precepto.s de 
tiibutacÁÓn uei Real Decreto Ley 
de II de S:;ptiembre de 1918, para 
el año de 1939 estará el mismo de 
manifiesto ai público en la Secre
taría de este Ayuntamie. to por 
el termino de 15 días hábiles, a 
IOS efectos dispue.Htos en el ar
tículo 96 del indicado Real Decre
to.

Durante el plezo de exposición 
y ios tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas o entidades conprendi- 
das en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en heches concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en el domicilio del 
Presidente que suscribe.^

Turruncún, 22 de febrero de 
1939.—III Año Triunfal.
El Presidente de la Junta general 
del repartimiento.

EDICTO 347
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de ago.sto de 1924, se h.’.ce pú
blico que desde esta fecha qu- dan 
expuestas en la Secretaría de es 
te Ayunts miento, por plazo de 15 
días, las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 
1938 con f us justificantes, a fin de 
que los h ibitantes de este térmi
no municipal puedan formular 
por escrit ), durante el período de 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y ( bservaciones que

I estimen pertinentes.
Villalba de Rioja 16 de febrero 

de 1939.—III Año Triunfal.
El Alcalde

ANUNCIO
390

Don Agapito Rodríguez Marín, 
Presidente de la Junta de RepaP 
timiento General de Utilidades 
de esta villa de Muro de Aguas.

Hago sabti : Que habiéndose
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formado por la Junta de mi pre
sidí ncia el repartimiento general 
de Utilidades corrdiente al año 
1939 queda expuesto al público 
en el tab ón de anuncio de esta 
Secretaría por espacio de quince 
días, durante los cuales y tres 
días después podran los interesa
dos presentar a esta Presidencia 
las reclamaciones que crean 
í portunas contra el mismo de 
biendo fundarse en hecho concre
to y determinados y reintegradas 
con arreglo a la Ley del Timbre. 

Muro de Aguas, 23 de febrero 
de 1939,—III Aflo Triunfal.

El Alcalde
EDICTO

373
Formado por la Junta el Repar 

timiento de Utilidades correspon
diente al ejercicio de 1938, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el pía 
zo legal a ios ef ctos de las re 
clamaciones, bien entendids que 
estas han de fundarsen en hechos 
concretos, precisos y determina 
dos, y acompañar a los mismos 
documentos que justifiquen de 
bidamente el objeto de ia recla
mación, y reintegradas con arre 
glo a la Ley, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Anguciana, 23 dt febrero de 
1939.—III Año Triu fil.

£1 Alcalde

ANUNCIO
320

Durante el plazo reg amentatio 
quedan expuestos ai púb ico en 
la Secretaría de este Ayunta
miento para que puedm ser txa 
minados por los h hitantes o inte 
resados y presentar ¡as reclama
ciones que estimen pertinentes, 
los documentos siguientes: 

Liquidación de Presupuesto y 
Cuenta Municipal de 1938.

Rect ficación del Padrón de 
Habitantes en 1938

Poyales,,15 de f brero de 1939. 
III Año Triunfal.

El Alcalde
EDICTO

400
En cumplimiento de lo que pre* 

ceptua el apartado 2.® del art®. 
33 del Vigente Estatuto de Recau
dación de 18 Diciembre de 1928, 
y para conocimiento de las auto
ridades de la demarcación, así 
como de contribuyentes a que co
rresponda ser tributantes en la 
misma; se hace saber, que por el 
Recaudadoí* municipal Don Pío 
Río Caro, ha sido nombrado 
Auxiliar para el cobro de ios cré
ditos de esta Entidad Municipal 
Don Eustasio Benés Moreno.
, Navarrete, 24 de febrero de 
1939.—Ill Año Triunfal.

El Recaudador 
Pío Río.

V®. B®.
El Alcalde

ANUNCIO
409

Quedan expuestas al púb'ico 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento, al objeto de que puedan 
ser ex-iminadas por cuantas per 
sonas lo interesen, y formular los 
reparos que crean justas, dur ante 
el plazo reglamentario, los docu
mentos siguientes:

Rt^piirtimitato general para el 
año 1939.
19^^^’^**^^^'^ presupuesto d^

Rectificación del padrói de ha ; 
hitantes en 1938.

Pazue^gos, 25 febrero de 1939. ! 
III Año Triunfal.

El Alcalde <

EDICTO 478 j
Debiendo procederse según or

den de la superioridad a la depu
ración del amillaramiento de las 
fincas rústicas de este término 
municipal, por la diferencia en 
que estos documentos se encuen
tran y haciendo uso de las atri
buciones que están conferidas, 
de por tercera vez ya que en los 
primitivos no hubo resultado, he 
dispuesto.

Que en un plazo improrroga
ble de quince días los contribu 
yentes que posean fincas en esta 
jurisdicción, que ya no lo hayan 
verifiesdo, presenten una decía 
ración jurada de todas ellas en la 
que harán contar los’ datos si
guientes:

1 .® Pago en que radican las 
fincas.

2 ® Clase de cultivo.
3 .® Cabida en la medida U8ua\
4 ° Linderos de las mismas.
5 .® Valor en renta y en venta. 
La casilla del líquido imponible 

se alejará en blanco por ser de 
la competencia de la Junta Peri
cial la consignación de tales da
tos.

Las hojas se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La infracción a ordenado de 
este edicto será castigado con 
las penalidades que determina el 
art®, 45 del vigente Regimentó 

' de 30 Septiembre de 1885, sin 
perjuicio de la responsabilidad 
criminal en que incurren por ocul
tarse.

El RasiUo, 7 de Marzo de 1939. 
III Añ'^ Triunfal. 

Fi Alcalde

EDICTO
467

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el Artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de Ago*to de 1924, se hace 
público que desde esta fecha que
dan expuestas en ia Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, las Cuentas Munici
pal s correspondiente al ejercicio 
de 1938 con sus justificantes a fin 
de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan formular 
por escrito durante el período de 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Graftón, 6 de Marzo de 1939.
III Año Triunfal

El Alcalde

Diputación
SECCION DE VIAS Y OBRAS

PROVINCIALES

Anuncio de subastas

Se señala el día once del próxi
ma) mes de abril, y hora de las 
doce, para la celebra ión de las 
subastas de contratación de obras 
de los caminos vecinales y carre
tera provincial, que al final d i es
te anuncio se dctnllan, con expre
sión d 1 presupuesto de contrata, 
fiinza provisional y definitiva, asi 
como el niazo en que cada una 
de ellas, h - n de quedar termina
das, b cual terd'á lugar en el 
despacho del Sr. Presidente de 
la Exema. Diputación provincial.

Los pliegos de condiciones y

demás documentos se hanllan de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exema. Diputación todos los días 
laborables de diez a trece.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser 
ta a continuación, y extendidas 
en papel sellado de 4'50 pts. o en 
papel común con póliza de igual 
precio, deberán presentarse en la 
Secretaría de a Exma. Diputa
ción provincial todos los días la 
borables de diez a trece, desde el 
siguiente al en que aparezca in 
serto este anuncio en el Boletín 
Oficial hasta el día 8 del próxi
mo mes de abril, y pueden así 
mismo presentarse durante el ex
presado plazo en las Secretarías 
de los Ayuntamientos de Calaho
rra para la primera; Logroño 
para la segunda; B'^ños de Rioja 
para la tercera y Nájera y Ceni 
cero para la cuarta, con el fin de 
que los señores Alcaldes remitan 
las que allí se presenten a la Se
cretaría de la Diputación en tal 
forma que estén en poder de la 
misma antes de la apertura de 
pliegos, que, como se ha expresa
do, tendrá lugar el día once dé 
abril, a las doce

Estas proposiciones han de 
presentarse en pliego cerrado en 
el cual se hará constar bajo la 
firma del proponente o su apode
rado lo siguiente:

« Ptiego de proposición a la su 
basta de las obras de 
y por separado deberá acompa- 
fl<r el resguardo que acredite 
haber consignado en ia Deposi
taría de esta Diputación o en 
la de los Ayunta m entos el im
porte del tres por ciento del pre
supuesto dp contrata.

En el ca«o de resultar iguales 
dos o más proposiciones se veri
ficará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llama durante 15 
minutos, y de existir igualdad 
se decidirá por sorteo la adjudi
cación.

Si la igualdad entre las propo
siciones resulta entre los pliegos 
presentados en la Secretaría de 
los Ayúntame intos y en la de es
ta Exema, Diputación provincial, 
será preferida la proposición 
presentada en la Diputación.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en la 
subasta, deberán presen ar junto 
con la proposición el certificado a 
que hace referencia el artículo 5.® 
del Decreto de 12 de octubre de 
1928 sobre incompatibilidad.

7ianu 
pr»TÍ81on*l

fímu /imssts» UbOBBAS A QUB AFECTAN LAS BÜBA8TAB *

Reparación del firme, in
cluso riego asfáltico del ca
mino vecinal de Calahorra 
al puente San Adrián. . . 61.245‘75 1.837‘40 3.06225 6 meses

Reconstrucción de muro.s 
en el camino vecinal de Lo
groño a Mendavia. . . . 16.680‘07 500*40 834‘ 3 meses

Defensa del puente sobre 
el río Glera en el camino ve
cinal de Castañares de Rio
ja a Baños de Rioja. . . . 10.442‘37 313‘25 522 10 6 meses

Acopio de piedra macha
cada para conservación del 
firme de los kilómetros 
11‘8ÜO si 13'400 de la carre
tera de Nájera al puente de 
El Ciego. 9.646‘20 289‘40 482‘30 3 meses

9*

Logroño, 11 de marzo de 1939.—III Año Triunfal
El Presidente
JJ. Amtlivia

Todos los gastos de anuncio en 
el Boletín Oficial, derechos 
reales y demás, sarán de cuenta 
de las personas o entidades en 
cuyo favor se adjudique la su
basta.

Quedará cbligado el contratis
ta al cumplimiento de lo dispues * 
to en la Ley sobre accidentes del 
Trabajo y Reglamento para su 
ejecución, considerándose como 
único responsable de cuantos ac
cidentes puedan ocurrir a los ope
rarios con motivo y en el ejerci
cio de los trabajos, que se reali
cen para la ejecución de las 
obras.

Queda asimismo obligado el 
contratista al cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 6 de 
marzo de 1929, realizando con los 
obreros que hubiere de emplear 
un contrato de; trabajo en el que 
precisamente queden estipulados 
la duración del mismo, requisitos 
para su denuncia o suspensión, el 
número de horas diarias de tra
bajo y el jornal o salarios, así co
mo el procedimiento de avenencia 
o conciliación para resolver las 
cuestiones que tal contrato pudie
ra surgir.

MODELO DE PROPOSICION

Don. vecino de.......según cé
dula número.......enterado del 
anuncio publicado por la Diputa
ción provicial de Logroño, para 
la adjudicación en pública subas
ta de las obras de,..... bien pene
trado del presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas; particu
lares y económicas, se compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución de dichas obras por la 
cantidad (fe (aquí la proposi 
ción que se haga escrita en letra 
precisamente la cantidad que se 
señala).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen por los obreros de 
cada oficio, son los que tiene fija
dos la Junta designada al efecto y 
a las que puede señalar en lo su
cesivo, y se compromete a pre
sentar antes del comienzo de las 
obras que el contrato de trabajo 
a que se refiere el artículo 25 del 
Código de 23 de agosto de^ 1926 
y Ley de contrato de trabajo de 
1931.

El Secretario
Benigno Macua

SGCB2021



CONFEIEBiCION HIDROGBAFICA DEL EBRO síssíítíms
Obra: Pantano de Mansill a (Embalse) Término municipal de Mansilla de la Sierra

I ►d 
ns

3 
V

Moi NOMBRES Y APELLIDOS

1584 
1585 
1586 
1587 
1588 
1589 
1590 
1591 
1592 
1593 
1594 
1595 
159Í 
1597 
1598 
1599 
1600 
1601 
1602 
1603 
lé04 
1605 
1606 
1607 
1608 
1609 
1610 
1611 
1612 
1613 
1614 
1615 
1616 
1617 
1618 
1619 
1620 
1621 
1622 
1623 
1624 
1625 
1629 
1627 
1628 
1629 
1630 
1631 
1632 
1633 
1634 
1635 
1636 
1637

Dioni4ia Gómez y Gomex. 
Hros. de Miguel Guardia. 
Leandro Mertinex Matute. 
Gerardo Santamaria Martínez’ 
Inocencio Medel Sainz. 
Rafaela Cadas Matute.
Catalina Losa Presencio. 
María Vicente Vicente. 
Lidia Albiz Tornero. 
Hros de Pantelenn Gómez. 
Catalina Losa Presencio. 
Rafaela CftflaJí Matute. 
Inocencio Medcl Sï.inz. 
Hros. de Valentín Olave. 
Gerardo Santamaría Martínez. 
Leandro Martínez Matute. 
Hros. de Miguel Guardia. 
Juan Losa Gu«.rdia.
H pólito Redondo Vicente. 
Dienisia Gómez y Gómez. 
María Vicente Vicente. 
Nfcasio Medel Gómez. 
Eustaquia Medel Gómez. 
Valeriana Gañas Losa. 
Atanasio Velasco Cañas. 
Celestino Bernáldez Olave. 
P-iblo Bernáldez Olrve. 
Fideia de la Riva García. 
Hros. de Tomás deja Puente, 
Pedro Puente Cordero. 
Martín Losa Presencio. 
Saturnina y Sebastiana Losa. 
El Ayuntamiento.
Nicasio Medel Gómez.
Hros. de Domingo Gómez. 
Eugenia Losa.
Luirá Albiy Ternero. 
Isabel Matute Guardia. 
Aqui’ina Martínez Cirbián. 
Pablo Bernáldsz O ave . 
Hros. de Eusebio Círbián. 
Valeriana Cañas Losa, 
Hros. de Valentín Olave. 
Aurea Olave OI’•ve. 
Serapia Gómez B-rnáldez. 
Narcisfi Gómez Bernáldez. 
Nemesio García Pablo. 
Sa.vador de Pedro Camno. 
Gui lermo González Moreno. 
Feliciano Cordero Guardia. 
Victoriano Cordero Riva. 
Leonardo Matute Mrrín. 
Mamerto Medel Gómez. 
Petra Martínez Matute.

Nombres Clase Colonos o arrendatario» Húmero 4« 
Arden

V'^egas Sanchonieva Cereal y Pastos Andréa Cañas 1638 (2)
H. Id. 1638
Id. Id 1639
W. Id. Emilio Badíola 1640
Id. Id. 1641
Id. Id. 1642
H Id. Martín Losa 1643
Id. Erial y Pastos 1644
W, Id. 1645
Id. Id. 1646
Id. Id Martín Losa 1647
Id, Id. 1648
Id. Cereal 1649
Id. Id. Lázaro O lave 1650
H ¡d. Emilio Badiola 1651
Id. Id 1652
Id. Id. 1653
Id. Id 1654
Id. Id 1655
M Id 1656
Id Id 1657
Id. Id 1658
id. Id.
Id. Erial Pastos Pedro Medel
Id. Id

La Hoya Colorada Id
W. Id
Id Id
kí id
H H
Id. Id
M Id
Id. a
Id, Id
Id, Id

Peña Rio Nela Cereal y Pastos
Id. Erial Pastos
Id Cereal y Pastos ' 1”

Cura Largos H.
Id. Id
H Id
Id Id: Marcelino Peñalba
H Id
H. Id Lázítro Oír», ve
Id Id
H ti
id. Cereal
Id W.

Vegas Saltadero Hortaliza
H Id
Id. id
Id. Id
Id. Id. Alejandro García
Id. Id Francisco González

NOMBRES Y APELLIDOS Nombres Clase Colonos o arrendatarios

Carolina Maatínez Matute. 
Francisco Mede( Tirado. 
Claudio Gómez OUve. 
Pablo Bernáldez O'nve. 
Hros. de Florencia Oiave. 
Carolina Mardnez Matute. 
Baitasara Olave Bernáldez. 
Ana Gómez Olave.
Ursula Gómez Bernáldez. 
Josefí» Gómez Bernáldez. 
Hros. de Valentín Otare. 
Hros. de Luis M-dcl. 
Inocencio Mede! Ssinz. 
Serapia Gómez Bernáldez. 
Patrocinio García Bernáldez. 
Martín Losa Presencio. 
Hros. ee Luis Medel. 
El Ayuntamiento.
Lidra A biz Tornera.
Pedro Vicente Cordero. 
Lenardo Matute Marín. 
El Ayuntamiento

Vegas Saltadero 
Id 
Id.
Id 
W. 
Id.
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id

Cereal 
Id 
Id 
Id

Hortaliza 
Id
Id 
Id

Cereal
Id 

Hortaliza
Id 
Id

Cereal
Id

Hortaliza 
Cereal

Erial Pastos 
Cereal

Id
Erial Pastos

Id

Lázaro Olave

« 
O
W
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